
Número 106 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA CONFIRMAR EL CONTROL DE ACCESO EN LA URBANIZACION BEVERLY HILLS EN GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto : Beverly Hills Urbanización, Asociación de Residentes, Inc. 
radicó una petición ante el Municipio de Guaynabo para controlar 
el acceso a su urbanización conforme dispone la Ley 21 del 20 de mayo de 1987, según enmendada. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Una vez cumplido con todos los procedimientos de rigor a tenor 
- con lo dispuesto en la Ley Número 81 del 30 de agosto de 1991, conocida como "Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico", y en la Ley Número 21 del 20 de mayo 

de 1987, según enmendada, y el Reglamento de Planificación 
número 20, se celebró una vista pública el dia 17 de diciembre 
de 1992. 

El Honorable Alcalde de Guaynabo emitió un Dictamen Preliminar el día 26 de febrero de 1993, ya que nombró un comité de tres personas, compuestas por el Dr. Antonio Santiago v¿zquez, Ing. Rafael Villafañe y el Ing. Héctor Betancourt, los cuales 
evaluaron el control de acceso preliminar, asesorando al Municipio de Guaynabo, y basándose en las vistas públicas, 
el asesoramiento del Comité nombrado y los endosos recibidos, se procedió a emitir un Dictamen Fin al el día 12 de julio de 1994. 

Un Grupo de Ciudadanos Opositores y el Munici_pio de San Juan, presentaron un Escrito de Revisión ante el Tribunal Superior 
de Bayamón, casos civiles números DAC94-0521 y DAC-94-553, 
basada su oposición en que no habla sido aprobado por la Asamblea Municipal y en cuanto al procedimiento llevado a cabo. 
El dia 11 de marzo de 1996, el Tribunal de Circuito de Apelaciones, revocó el Dictamen Final emitido por el Honorable Alcalde de Guaynabo entre otros casos por no haber sido aprobado 
por la Asamblea Municipal. 

En vista de la decisión judicial antes señalada, y como economia procesal, y en pro de salvaguardar la vida y la propiedad de los ciudadanos residentes en la Urb. Beverly Hills, este cuerpo 
entiende propio y necesario aprobar la siguiente ordenanza. 
ORDEN ESE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 17 DE MARZO DE 1998. 

Sección 1ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo, Héctor O' Neill Garcia, a controlar el acceso, todo ello dentro de los límites de la Ley y los Reglamentos, según consta en el Dictamen Final emitido el día 12 de julio de 1994, de la siguiente manera: 
A. Se autor iza controlar el acceso en la Estación de Control B-2 con un portón manual el cual se abrirá en las horas de 
6:00 a.m. a 8:00 a"m$y de 4:00 p.m. a 6:00 P~m. Esta estación 
está situada en el Camino Tortugo cerca del Camino Ferreira. 
B. Se autoriza cerrar permanentemente con una pared construida de material que pueda ser removida con poco esfuerzo en caso 
de emergencia la Estación de Control B-3, siempre y cuando 
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se mejore sustancialmente el área de viraje por los vecinos de Be ver ly Hills para el beneficio de los vecinos que queden excluidos del proyecto" Esta estación está situada en el Camino Pedro Ramos. 

e. Se autor iza cerrar permanentemente con un portón manual la Estación de Control B-1 y con candado & Esta estación está situada en el Camino Ortiz, y se autor iza abrirse solamente en caso de emergencia. 

D. Se autoriza el control de acceso mediante barrera automática y manual en la Estación de Control "A", siempre y cuando se use un guardia especial para la supervisión y control de esta estación de control de acceso las 24 horas del dia. Se autoriza la construcción de una caseta para la guardia~ siempre y cuando se deje no menos de doce Cl2) pies de ancho, libre de obstáculos para la entrada y salida. Esto se hace necesario para facilitar la operación de vehiculos pesados de emergencia y limpieza. _ Esta estación está ubicada en el acceso cerca de la Carretera PR-1. 

Las condiciones para este Control de Acceso son las siguientes: 
lra.: Es condición sine qua non que aquellos residentes que desde un principio no hubieren estado de acuerdo con el sistema de Control de Acceso aquí autor izado y que no participen en la aportación de cuotas, se les reconozca el derecho a la participación de todos los beneffcios. 
2da.: Esta autorización está sujeta a que bajo ninguna circunstancia se impida el libre acceso a la Policia, Bomberos o cualquier otro servicio de emergencia, incluyendo los servicios de ambulancias públicas o privadas y de los empleados de las Corporaciones Públicas, sus agentes o contratistas que ofrecen servicio de agua, energfa eléctrica, teléfono o recogido de desperdic.ios sólidos, al servicio de correo, como tampoco a ningún func.ionario o empleado que deba visitar la comunidad en funciones oficiales. 
3ra.: Bajo ninguna circunstancia se debe imposibilitar o dificultar a los residentes externos a la comunidad el uso y disfrute de las instalaciones deportivas, recrea ti vas y de otras facilidades comunales propiedad del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o del Municipio, si las hubiere, así como el recibir servicios de instituciones privadas, como escuelas, iglesias, hospitales, clubes cívicos y otras ubicadas en la comunidad. 

4ta.: El control de Acceso no debe constituir una barrera fisica o arquitectónica a ciudadanos con impedimentos. 
Sta.: La Asociación de Residentes deberá divulgar al público, mediante la colocación de rótulos visibles a la entrada de la comunidad, las instalaciones y facilidades públicas existentes en la misma. 
6ta _: Las calles aquí controladas permanecen bajo el control y jurisdicción de este Municipio, por lo tanto, se garantizará el acceso de personas que as.í lo requieren para propósitos legales o La Asociación de Residentes hará los arreglos para garantizar este derecho y a su vez protegerse de la criminalidad" El Municipio no será responsable de los gastos, expendios, costos, inversiones, desembolsos, construcción, instalación, remoción o destrucción del control de acceso autorizado por esta Ordenanza. 

7ma.: El Municipio se reserva la facultad para cambiar, modificar, alterar o revocar la autorización de Control de 
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Acceso cuando las circunstancias, según el Municipio, así 
lo ameriten. Los gastos de tal modificaci6n o eliminaci6n 
del Control de Acceso serén por cuenta, cargo y responsabilidad 
del Consejo, Junta o Asociaci6n de Residentes. 

8va. : Se establece que dicho concepto de seguridad podré ser 
incorporado y /o integrado con las urbanizaciones circundantes, 
si es que se producen condiciones que ameriten madi ficaciones 
sobre Control de Acceso para el área o comunidad. 

9na. : Las condiciones establecidas por el ~1unic1pio para el 
control de acceso son de estricto cumplimiento. El 
incumpLimiento de las mismas podría conllevar desde la 
imposici6n de una multa administra ti va de $250.00 e DOSCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES), según lo establece la Secci6n 9 del 
Reglamento de Control de Tránsito y Uso Público de Calles 
Locales (Reglamento de Planificaci6n Núm~ 20, aprobado el 
5 de enero de 1989) hasta la. revocación de la autorización. 
Para ello, no obstante, seré necesaria la aprobaci6n de una 

_ ordenanza municipal conforme lo requiere dicho articulo. 
lOma~ : El Consejo, Junta o Asociaci6n de Residentes proveeré 
una fianza a favor del Municipio· de dos mil C$2, 000) d6lares 
para cumplir con la Secci6n 69 de la Ley Núm, 21 del 20 de mayo 
de 1987, según enmendada e Esta se depositaré en el Municipio 
y estaré en vigor mientras el sistema de control esté operando. 
llma.: El Consejo, Junta o Asociación de Residentes seré 
responsable de la construcción, instalaci6n y mantenimiento 
del sistema de Control de Acceso y deberé obtener y notificar 
al Alcalde un seguro de responsabilidad pública por los limites 
de quinientos mil C$500, 000) dólares "combined single limi t 11

, 

incluyendo en dicha p6liza al Municipio de Guaynabo como 
asegurado adicional y conteniendo un endoso denominado "Shall 
Hold and Save Harmless 11 a favor del Muni.cipio. Se determina 
que si en algún momento la p6liza mencionada cesara, igualmente 
cesaré el permiso aquí concedido . . 

12ma.: La Asociaci6n deberé solicitar y obtener los permisos 
de construcci6n y uso de los controles autor izados, así como 
la fianza y la p611za requerida y no podrá comenzar la 
construcci6n o establecer el control hasta tanto no se cumpla 
con lo aquí requerido. 

13ra.: Todo lo aquí autorizado deberé llevarse a cabo de 
acuerdo a la Ley y los Reglamentos aplicables. 

14ta.: Las disposiciones de esta Resoluci6n son separables 
e independientes, y si cualquier secci6n, párrafo, oración 
o cléusula fuere declarada nula por cualquier Tribunal con 
jurisdicción, la decisión de dicho Tribunal no afectaré la 
validez de las demés disposiciones de la Resoluci6n que fueren 
compatibles con dicha decisi6n judicial. 

Secci6n 2da.: Esta Ordenanza empezaré a regir inmediatamente después de su 
aprobaci6n y copia de la misma le seré enviada a las autoridades 
que corresponda para los fines de rigorc 

~fTRE&r ~~% 
Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill Garcia, Alcalde, día ól~ de marzo 
de 1998 . 
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: .· .yo: ~ . SRÁ'··~ · ASU:t..JCIOt..J. ··cA.STRo ·>nE LOPEZ~ Secre-·· ·-· 
,- ta;i~ ' de la AsaJ11blea. Muúic_ipal de Guaynabó; Puért? , Ri~o; por medio de l~ _ preseÍTte -.. ' 

.certifico . que la . que antecede es · una cóp:ia -fiel .·y .exacta . de la Ordenanza· t~ú..t-11. 106, 
.· ~e.'1.~i~ 1997-98, a_pro.~áda por • la Asamb'!ea ·en · su_ sesiÓn . ordÚ1aria del · día 17 de marzo 
d.e 1998'. 

~E_RTIF·.ICO. ~ ADEJ'w1AS ~ · que l ,a misma fue aprobada por mayoría de ·' 
los · miembros presentes en · dicha sesión, los ~Hot1s. :· 

. . Mti'agros Pabón 
Gq.iLLermo ·urbina . Machuca 
.Carn1en Gloria··-Ber1.·íos 
Fraiú;fscó .Nieves F:igueroa 

. Garmet1 DelgadO' Mo·r ,ales 
Wilfredo Mi1.~anda Irlanda 

· Maggie ~Ginés Mor1talvo -
' . 

Voto abst~nido de la Hon. 

Elsie Droz Rodríguez 

) 

Voto .en contra del .Hon. 

Aníbái Apoi1te: Rodríguez 
. . 

· A ida H. Má1.·qüez Ibañez , 
Lillian R. Jiménez López 
Julio V~ga Rosario _ 

·. CaT'los :t-~. Santos Otero 
· Rai:rtói1 Ruiz . Sánchez 
·.Lllis Cat los Haldonad0 Padilla · · 

_ También certifico que la misma fue aprobada por el Hon:. Héctor O'Neill Gar-cí_a, 
Alca~de, el dí~ 27· d~ marzo de 1998 . 

. . Y~ .. PARA QUE ASI CON.S~E ·~ · expido lapresente certificaciótt -· 
b~jo ,.mi :firma y el · sello · oficiaL de . ~sta, ~uúicipalidad - en ·Guaynabo, Puerto Rico, -a 
lo~ ~27 dias del me~ d~ marzo - de~ año 1998~ · 

~~~ 
. Asunc~ón _-c;:¡;tro . ~e L~pe~ . . , 1 Q 
Secre Lar la- ftSamb.1.ea I'iUl:.::.:.clpa.L 

: •' . - . ' . · . . ' 

. P~O .. .Box l885, .Guaynabo,Puerto Rico 00970~ ·Tel. 720-4·134·.-Ext. 3601 /Fax 790-1616-


